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RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2021-0404 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT), en la ciudad de San Salvador, a las DOCE HORAS Y 
CINCO MINUTOS del día MIÉRCOLES SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. Con 

vista de la solicitud de acceso a la información Ref. MINEDUCYT-2021-0404, presentada 
el pasado día DOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, en la cual requiere "Información 
de salas cuna, salas de cuido diario, guarderías, kínder, y cualquier otro establecimiento 
privado que brinde servicio de cuido de primera infancia que ya cuente con el permiso 
del ministerio de educación para apertura, de acuerdo a los protocolos establecidos 
actualmente. la información que requerida es la siguiente: 1. Nombre de 
establecimiento. 2. Dirección. 3. Números de contacto. 4. Correos electrónicos;". Sobre 
el particular, el infrascrito Oficial de Información hace las siguientes consideraciones: 

Fue realizado requerimiento. a la Dirección de Educación de Primera Infancia el día hábil 
al de presentación de la solicitud. quien indicó que. el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología hasta la fecha no registra ningún servicio de sala cuna, salas de cuido diario, 
guarderías u otro establecimiento privado que brinde servicio de cuido de primera 
infancia, debido que este servicio se encuentra en proceso ajustes internos en las 

instituciones, para autorizar el nivel educativo, solicita como requisito indispensable que 
dicho nivel sea impartido por un profesional en educación y hasta la fecha los centros 
de cuido de primera infancia . solo cuentan con nanas o voluntarias. 

De conformidad al artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el caso 
que la información sea inexistente, el Oficial de Información analizará el caso y tomará 
las medidas pertinentes para localizar la información. Sin embargo, se deja constancia 
que en el presente caso y al momento de esta solicitud, no existen med idas que 
puedan adoptarse para facilitar la documentación requerida, por no haber sido ésta 
generada. 

POR TANTO. de conformidad a los artículos 65, 66, 69, 70, 71, 72 y 73 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, el suscrito Oficial de Información RESUELVE: 
CONF IRMAR LA INEX ISTENCIA de la información solicitada por el ciudadano. 

Cordialmente, 

Oficin:t de lnformaciún . Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
. \lamcda Juan Pablo TT, Edificio A 1 Cenlro <le Gobierno, Plan Maestro, tdéfono 2281 0274 


